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DípotaciÉ w o M l de Lera 
Senicio de Recandaciln de Coníríbu-

clones del Eslado 
Zona de Sahagún.—Ayuntamiento de 

Grajal de Campos * 

- Débitos por Contribución Rústica 
. Años de 194-0 a l W U 

Don Mariano Pastrana Pérez. Re
caudador auxiliar de Contribucio
nes del Estado en el expresado 
Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

tf!CUílvo clue instrqyo contra los 
^rederos de D. Baltasar Torbado. 
cecino que fué de San Pedro de las 
cnn^'J»01" débitos del concepto 
dn« o u1 ̂  y años arriba expresa-
QUPV i .dlctado con fech» veinte 

ueve la siguiente providencia: 
C 'AVSV\-nciíi de subasta de tres fin-
sus H ICu?: No habiendo satisfecho 
clam!HCUBLERTOS í116 se le tienen re
do S 0 8 ea este expediente n i podi-
bargo v rse los mismos Por el em' 
semovLV!nta de bienes muebles y 
cíón • Ls^e acuerda la enaiena-
mueb |lPubl/lca subasta de los i n -
dor en 8 perteaecientes a dicho deu-
Presit ípí»80^.86 verificará bajo la 
día veinf ^ deI señor Juez de Paz el 
deIas o n t d e A b r i I Próximo y hora 
^ P r e s L 6 1 1 ^ ^ del Juzgado 
!;as a í L u - K i 0 G r ^ a i l < siendo postu-
(los t e r S ' bles las c"bran las 

G e e r a s partes del importe t le la 

capi ta l ización que sirve de tipo para 
está subasta. 

Notifíquese e s t a , providencia y 
anunc íese al púb l i co por medio de 
Bandos o Edictos en las casas Con
sistoriales y BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia.^ 

Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente re
lación : - . ' , 

Una finca rúst ica , al pago Camino 
de Escobar, llamada la Marus iña , 
del t é rmino de Grajal, hace sesenta 
y cuatro á reas veinte cent iáreas ; l i n 
da: Oriente, con tierra de la Nación; 
Mediodía, Senda de la Cuchi liona; 
Poniente, Fernando Campli l lo y 
Norte, Francisco Rodríguez, hoy F r i -
giciana Hierro. 

Otra finca rúst ica , al pago de San
ta Catalina, del mismo t é r m i n o , hace 
sesenta y cuatro áreas veinte centi
áreas; linda: Oriente, Camino de 
Pozo Lejos; Mediodía, con re'guera; 
Poniente, Macario Anto l ínez y Norte, 
Justa Borje. 

Otra tierra rústica, ' al pago de la 
Muía, del mismo té rmino , hace siete 
áreas , Hnda: Oriente, otra de Fran
cisco Domínguez , Mediodía, Antonio 
Guaza, Poniente, sale a Pico y Norte, 
herederos de Francisco Borje. 

Que los herederos sus causa-, 
habientes o in t e r e só los pueden l i 
brar sus fincas hasta el momento de 
la subasta, pagando el principal , re
cargos, costas y d e m á s gastos del 
procedimiento, 

S a h a g ú n , 29 de Marzo de 1947.— 
E l Recaudador auxiliar, Mariano 
Pastrana. 

Zon.9 de Sahagún.—Ayuntamiento de 
Sahagún 

Débitos por Malversación de Fondos 
Año 1923 

Don Mariano Pastrana Pérez, Recau
dador auxiliar de Contribuciones 
del Estado del expresado Ayunta
miento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo contra el que 
fué funcionario técnico del Cuerpo 
de Correos v Administrador de la 
Estafeta de Sahagún (León) don M i 
guel Mart ínez Senra, por los débi tos 
y años arriba expresados se ha dic
tado, con fecha de hoy la siguiente 
providencia: 

Providencia de subasta de bienes 
muebles: No habiendo satisfecho sus 
descubiertos que se le tienen recla
mados en este expediente, se acuer
da la venta en púb l i ca subasta de 
los bienes muebles y ropas pertene
cientes a dicho deudor, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del 
que suscribe el día diez y siete del 
actual y hora de las once en el local 
de la vecina de esta v i l la D.a Danie-
la Rojo Franco, donde se hal lan de
positados, siendo postaras admisi
bles las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la tasac ión que 
sirve de tipo para esta subasta. 

Notifíquese esta providencia y 
anunc íese al púb l ico por medio de 
bandos o edictos en la Casa Consis
tor ia l y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Que los bienes trabados y a cuya 
subasta se 43a de proceder son los 
comprendidos en 
c ión : 

la siguiente reía-



Efectos que se subastan 
Una mesa de comedor, tasada en 

60 pesetas. ; 
Dos sillas con asiento de madera^ 

en 16 pesetas. 
Un armario ropero, en 100 pesetas. 
Una c ó m ó d a , en 50 pesetas: 
Una cama de hierro con somier, 

en 180 pesetas. 
Un lavabo, en 50 pesetas. 
Una bicicleta sin caras y sin cu

biertas, en 150 pesetas. 
Una mesa de pino de cocina, én 

45 pesetas. 
Dos ba r r eños de latón, en 10 pe 

setas. 
Tres rríudas de caballero blancas, 

en 30 pesetas. 
Tres mudas de señora ídem, en 

30 pesetas. • 
Lo que se anuncia al púbHcó, 

convocando licitadores en cum^pli-
miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 
101 del Estatuto de Recaudac ión de 
18 de Diciembre de 1̂ 928. 

S a h a g ú n , 2 de A b r i l de 1947.-El 
Recaudador auxiliar, Mariano Tas-
trana 1235 

tes listas a esta Jefatura antes de fin 
del présente mes. 

Cuando las reservas declaradas 
por los agricultores para siembra 
sean insuficientes, la propia Junta 
sol ici tará la cantidad que falte, que 
le será suministrada r á p i d a m e n t e 
por disponer de suficientes existen 
cias. . 

La falta de cumplimiento dé esta 
Orden por las Juntas Agrícolas, asi 
como la de cüll ivo en que incurran 
los labradores, serán sancionadas 
conforme a la Lev de 5 de Noviem
bre de 1940. " -• 

Superficies mín imas a sembrar 
de garbanzos. 

A Y ü N T A M I E N T O S 

DeieéaGidn de HaEienila 
is la proiintia jti 

A N u N c i o 
Desde el d ía 15 al 25 del actual , 

mes de A b r i l , queda abierto el pago ! rÜüíE?2̂ !!* 
en la Deposi tar ía P a g a d u r í a de Ha
cienda de esta provincia de la nómi 
na a favor de los Ayuntamientos de 
esta provincia por el concepto de 
Recargo Municipal de Industria co
rrespondiente al 4.0 trimestre 1946. 

Se advierte a los A57untamientos 
preceptores que de, no verificar el 
cobro de'sus crédi tos dentro de los 
d ías señalados , será hecho el reinte
gro de los mismos al Tesoro. 

León, 14 de A b r i l de 1947.—El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1260 

Algadefe .. . . . , . . . . . . . . . . 47 
Al i ja de los Melones. ,15 
Alraanza . . . . 10 
Ardón . . . . . . . . . . . . . . . . 28 
Arganza ; . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Astorga . . . . . . . . . . . . . . . . , 20 
Bañeza (La) ; 5 
Barrios de L u n a ( L o s ) . . . . . . . . . 4 
B e m b i b r e v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Benavides* . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Bercianos del P á r a m o . . . . . . . 80 
Bercianos del Real Camino. . . ' 5 
B o ñ a r . . , . . . . . . . 20 
Bor renes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Bustillo del P á r a m o . . . . . . . , . . : ,70 
Cabreros del Río . . . . . . . . . . . . 28 
Calzada del Goto., . 5,. 

28 
14 

A Y U N T A M I E N T O S 

Servido Nacional del Trigo 

Campo de Vi l l av jde l . . .> . . ; 
Camponaraya..., . . ' . . . . 18 
Ganale jas . ,^ . . . . . . . . . 6 
Carucedo . . . . . . . . . . . 17 
Carracedelo .¿.s ; . . . t5 
Carrizo., . , . . . . . 12 
Carrocera . . . . . . . 5 
C a s t i l f a l é . . . . . I 32 
Castrillo dé los Polvazares.,... 12 
Cast roca lbón . , . . . , . 35 
Castrofuerte, , . . . . . . 28 
Castropodame . . . . . 6 
Castr-otierra . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

: Jefatura Provincial dé León 

De acuerdo con la Jefatura Agro' 
n ó m i c a , atent|iendo a los datos de 
semilla reservada por los agriculto
res, que ha comunicado la Comisa
r ia de Recursos, y con las existen
cias de semillas que se se rv i rán a 
quienes justificadatnente lo soliciten 
de esta jefatura Provincial del Ser
vicio" Nacional del Trigo, se seña lan 
las superficies m í n i m a s a sembrar 
de. garbanzos que se relacionan al 
final. 

Las Juntas Agrícolas h a r á n la dis
t r i buc ión por t r ámi te s aná logos a Galleguillos 
los de s eña l amien to de superficies a 
barbechar y cult ivar de trigo y cen-^ Gordaliza del 
t eño , remitiendo las correspondien-^ Gordoncillo. . 

Cea . . . . . . . . 18 
Cebanico..., , . . . 19 
Cebrones del R í o . . . . , n 
Cimanes de la Vega 37 
Cimanesdel Tejar . . . 5 
Cistierna 13 
Congosto . . . . 24 
Cofbillos de los O t e r o s . , 3 7 
G r é m e n e s , , . . . . i p 
Cuadros.. . . . . . . . . w — . 10 
Cubillas de los Oteros . . . . . . 14 
Cubillas de Rueda u 
Cubillos-del Sil . - 5 
Chozas de Abajo., . . . . . . 12 
Destriana . 4 
Ercina (La). . . . . . 12 
Escobar de Campos. 4 
Folgoso de la Riñera , . 11 
Fresno de la Vega. . 28 
Fuentes de Carbajal 23 

de Campos 35 
Garrafe de Torio, . . . 20 

Pino. 11 
37 

Gradefes . 
Grajal de Campos \ [ 
(iusendos de los Oteros * 
Hospital de Orbigo. .*. . . . . , [ 
Izagre. .., . . . . \ ' 
Joara , . . . 
Joar i í la de las Matas . . . . . . . . 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos . . . . . ; 
L á n c a r a de Luna . . . . 
León . . . 
Luci l lo . . . . . 
Luyego. . . 
Llamas de la Ribera . . . . . , . . , 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Mátadeón de los Oteros . . * , . . 
Matallana de Tor io 
Matanza.,. . . . . . . 
O m a ñ a s (Las). 
Onzonilla. . . . . . . . . . . 
Pajares de los Oteros . . . . 
Palacios de la Valduerna . , . . . 
Pobladura de Pelayo García.. . 
Pola de Cordón ( L a ) . . . . . . 
Ponferrada. .. . . . , . , . . . , 
Pozuelo del P á r a m o . . . . 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo , 
P r ió ro . . . . , 
Puebla de L i l l o . . . . . . . . . . 
Puente de Domingo Flórez . . . 
Quintana del Marco.. . . . . . . . 
Quintana y, Congostp . 
Regueras de Arr iba . . . . . 
Renedo de Valde tué ja r 
Reyero . . . . . . . . . . 
R iaño . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Riego d é l a Vega .. 
Robla ( L a ) , . . . . . . . . . . . . . . . 
Roperuefos del P á r a m o . . . . . . . . 
Sabero.... . 
Saelices del R í o — 
S a h a g ú n ... . . . . . . . . . . . . . . 
San Adr i án del Valle. . . . . . . . • • 
San Andrés del Rabanedo 
San Cris tóbal de la Polaritera.. 
San Justo de la Vega. • 
San Millán de los Caballeros... 
San Pedro Bercianos • 
Santa Coíomba de Curueño, . , . 
Santa Colomba de Somoza , . •'• 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz, .,. 
Santa María de la Isla,. 
Santa María del Monte de Cea.. 
Santa María del P á r a m o 
Santa María de O r d á s • • • • 
Santa Marina del Rey . 
Santas M a r t a s . . . . 
Santiago Millas 
Santovenia de Va ldonc ina— 
Sariegos... 
Soto de la Vega 
Soto y A m í o • * 
Toral de los Guzmanes 
Turcia ; 
Urdíales del P á r a m o . ' 
Valdefresno • • • * 
Valdefuéntes del P á r a m o • 
Valdelugueros "' 
Valdemora • • " 

20 

o 
6 
5 

20 
2 

13 
2 

15 
10 
10 
5 

45 
17 

30 
2 

10 
11 
42 
11 
15 
6 

47 
95 
12 
6 

12 
85 
4 

19 
10 
65 
56. 
13 

•i 
19 



A Y U N T A M I E N T O S Hectáreas 

Valdepielago . . . . . . v . . . . 
Valdepolo • • 
Valderas ••• 
Valderrey , 
Valderrueda • 
Val de San Lorenzo . . . . . . . . . . . 
Valdevimbre • • • 
Valencia de Don J ü a n 
Valverde dé la Virgen 
ValKecillo . . . • 
Vecilla(La). ••• ; 
Vega de Almanza (La) 
Vega de Infanzones ... 
Vegaqueaiada . 
Vegas del Condado . , 
Villacé. , . . • ' 
Villadangos del Paramo... . . . . 
Villadecanes 
Villademor de la V e g a . . . . 
Villafer... . 
Villamandos 
Villalnañán 
Villamartín de Don Sancho... 
Villamol, . . -
Villamontán de la Valduerna.. 
Villartioratiel de las Matas . . . 
Villanueva de las Manzanas.. 
Villaohispo de Otero 
Villaornate . . . , . . . . . . . . 
Villaquejida 
Villaquiiarabre ..... . , . ; . . . . 
Villarejo de Orbigo . . 
Villares de Orbigo , 
Villasabariego 
Villaselán . . . 
Víllaturiel . . . , f . . . . . . , 
Villaverde de Arcayos . 
Villazala..,. 
Villazanzo de Valderaduey. . 
Zotes del P á r a m o 

7 
: 26 
125 
22 
17 
5 

19 
80 i 
56 
8 
7 

12 
11 
21 
60 
19 

1 
12 ' 
28 
14 
30 
23 

1 
12 
14 
9 

23 
15 

. 28 
28 
32 
33 

105. 
40 
5 

50 
4 

97 
58 
48 

León, 12 de A b r i l de 1947.—El 
Jefe Provincial, Ricardo Alvarez. 

• . 1248 

Sindicato mmm\ ÜB la Vid. Cerve
zas y Bebidas 

Con fecha 20 de Marzo me comu
nica la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes l o si
guiente: 

^«La circular n ú m . 605 que regula 
los beneficios de reserva sobre tie* 
rras en primera explotación, deter
mina en su articulo 2.° los casos en 
que se autoriza la c o n d i c i ó n de re
servista en fincas de primera pro-
QUCCÍÓD. 

Al amparo de lo seña lado en los 
Qistintoa apartados del articulo men
cionado, han sido solicitadas algu-
Jjas reservas, que al tramitarse, pu-
^eran ser desestimadas como cob-
secuencia de ciertas modificaciones, 
en V86 estiman precisas introducir 
aot ,nueva regulac ión de reserva 
era n?enteen estudio, d a d o el 
» an numero de-peticionarios y las 

pUnstancias del momento. 
esto unido a la necesidad de tener 

5 ri^r1^ lo dispuesto en la Ley de 
ue Noviembre de 1940 sobre inten

sificación de cultivos y disposicio
nes complementarias, hace que en 
principio no ' sea posible autorizar 
las reservas solicitadas sobre tierras 
comprendidas en los apartados A) y 
B) del articulo antes mencionado y 
sobre las superficies de secano que 
estén comprendidas, denUo de la 
explotación agrícola en el á ea afec
tada por la apl icac ión de la Ley de 
5 de Noviembre de 1940. 

Con objeto de que los solicitantes 
que se encuentren en d ich i s condi
ciones no sean perjudica ios,, esta 
Comisar ía General ha resuelto con
cederles op.cíórí para, que dentro de 
un plazo que t e rminá el d n 20 del 
presente mes, puedan solicitar nue
vamente los beneficios expresados 
sobre otras superficies distintas, bien 
entendido que en la fecha seña lada 
deberán tener completado el expe
diente para la resoluc ión oportuna, 
t r ami t ándose éste en la fonna pre
venida en dicha Circuiar. 
' Así mismo, teniendo en r u l o t a los 
beneficios que reporta a la Agricul
tura Nacional la transform vción de 
secanos en regadíos , se ha r esuelto 
t a m b i é n la a d m i s i ó n de. solicitudes 
de reserva sobre terrenos que ha
biendo sido así transformados sea 
el primer a ñ o que se explot J en re
gadío, aun cuando no se haya he
cho dentro del plazo marcado en la 
repetida Circular, debiendo presen
tarse con la d o c u m e n t a c i ó n comple
ta antes del dia 20 de Abri l .» 

Lov que participo para conoci
miento y efectos oportunos de los 
interesados. 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 11 de A b r i l de 1947.—El 
Jefe Provincial del Sindicato, P O.. 

' Jesús Pérez Ray. 1259 
| - — 

Herederos de Raimundo Alvarez, 
de Armunia , ídem, ídem. 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos de los ar t ícu los 17 de la Ley de 
10 de Fuero de 1879 y 23 del Regla-
mento de 13 de Junio del mismo 
a ñ o para que las personas o Corpo
raciones interesadas puedan expo
ner contra la necesidad de la ocu
pac ión que se intenta, lo que p o d r á n 
efectuar en el plazo de quince d ías 
ante el Alcalde de dicho t é r m i n o 
munic ipal . 

Madrid , 29 de Marzo de 1947.-El 
Jefe de la División, Fernando Casa
riego. 

1205 N ú m . 212—60,00. ptas. 

División losoeclora de la R e í Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles 

Nota-anuncio 
Nota-anuncio referente a la nece

sidad de ocupac ión de terrenos con 
motivo de lá necesidad de la cons
t rucc ión de las obras de Vía de En
lace de la Estac ión de León con el 
Depósito de Máquinas , 

Término municipal de Armunia 
Relación de los propietarios intere

sados 
Francisco Martínez Alvarez, de 

León . Paraje Las Granjas. 
Valent ía Rodríguez Alvarez^ de 

Armunia , ídem. Avellaneda. 
Grregorio Villanueva Hidalgo, de 

Trobajo, ídem, í d e m . 
Valentín Fe rnández F e r n á n d e z , d e 

Armunia , idem, P icón . , 
Herederos de Isidro Rodríguez, de 

idem, idem, idem. 
Fí l iber to D e l g a d o Mart ínez, de 

León, idem, Callejas. 

Nota-anuncio referente a la nece
sidad de ocupac ión de terrenos con 
motivo de la cons t rucc ión de las 
obras de Vía de Enlace de la Esta
c ión de León con el Depósi to de Má
quinas. 

Término municipal de Trobajo del 
Cerecedo 

Relación de los propietarios interesados 
Angel Vaca, de Trobajo. Paraje 

La Caseta, 
Angel Rodr íguez Lorenzana, de 

í d e m , í dem idem. • •, 
Salvador Puerta Lorenzana, de 

idem, ídem idem. 
Herederos de Pablo Suárez Uriar-

te, de León, idem idem. 
Efreis Nicolás Martínez, de Tro-

bajo, idem Matafijos, 
Félix Mart ínez Nicolás, de idem, 

idem idem. 
Herederos de Pablo Suárez Uriar-

te, de León , í d e m í d e m . 
Salvador Puerta Lorenzana, de 

Trobajo, ídem idem^ 
Angel Rodríguez Lorenzana, de 

ídem, idem idem. 
Herederos de Angel Rodr íguaz Lo

renzana, de idem, idem ídem. 
Aíigel Rodríguez Lorenzana, de 

idem, idem idem. 
Faustino F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

de ídem, idem ídem. 
Angel Rodríguez Lorenzana, de 

idem, í d e m idem. 
Aurelio Soto Casado, de id . , idem 

í d e m , 
Carmen Vacas Carbajo, de idem, 

idem ídem, 
Concepción Soto Alvarez, de idem, 

idem idem. 
Gabriel Alvarez Soto, de i d , , idem 

idem. 
Raimunda C a r b a i o Alonso de 

idem, idem idem. 
Solero Mart ínez Mart ínez , de id . , 

idem idem. 
Aurelio S o t o Casado, de idem, 

ídem idem. 
- Juan Villanueva Villanueva-,—de 

í d e m , ídem idem. 
Narciso Aller Martínez, de ídem, 

idem ídem. 
Nicolás Alonso Mart ínez, de ídem, 

idem idem. 
Lo que se hace públ ico a los efec-



tos de los ar t ículos 17 de la Ley de 
10 de Enero de 1879 y 23 del Regla-
iiiento de 13 del mismo a ñ o pam 
que las personas o Corporaciom s 
interesadas puedan exponer contra i 
la necesidad de la ocupac ión que se] 
intenta, lo que p o d r á n efectuar en 
el plazo de quince días ante el Alcal-1 
de dicho t é r m i n o munic ipal . 

Madrid. 29 de Marzo de 1947.—El j 
Jefe de la Divis ión, Fernando Ca-1 
sanego. 
. 1206 N ú m . 211—106,50 ptas. 

terreno ocultado, y a medida que se 
descubra, le serán exigidas las res
ponsabilidades a que se han hecho 
acreedores por def raudac ión y ocul
tación de terreno y riqueza rúst ica. 

Lo que se publica para conoci
miento y cumplimiento. 

Regueras de Arr iba , 2 de A b r i l 
de 1947.—El Alcalde, Cruz Lobato. 
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Entidades menores 

iflmmislraciáii mmiicipa! 
Ayuntamiento de 

Regueras de Arriba 
Por el presente se invita a los ve

cinos de este t é rmino municipal para 
que en un plazo que no exceda de 
quince d í a s , se personen en este 
Ayuntamiento, al objeto de celebrar 
concierto con la Admin i s t r ac ión 
municipal , d presenten dec la rac ión 
jurada, para poder determinar las 
cantidades a pagar por los arbitrios 
establecidos por carnes, pescados, 
vinos, c i rcu lac ión rodada, extrac
c ión de materiales, etc., que están 
en vigor, aprobados por la Superio
r idad en las correspondientes Orde
nanzas. 

AL mismo tiempo se invi ta a los 
industriales sujetos al pago de arbi
trios, tasas o impuestos de ca rác te r 
municipal , para que en igual plazo 
puedan efectuarlo con el mismo fin. 

Se les advierte que de no efectuar 
el concierto o presentar la declara
ción, este Ayuntamiento, por si o 
por medio de Comis ión delegada al 
efecto, fijará las cuotas, sin que 
puedan después formular impugna
c ión contra las mismas y quedan 
incursos en la fiscalización admi
nistrativa que contra los mismos 
pueda acordarse, 

o o 
Siendo varios los propietarios de 

fincas rústicas, que al proceder a la 
c o m p r o b a c i ó n de todas las parcelas 
existentes en este t é r m i n o munici-
pel, por no haber dado el resultado 
necesario de extensión que seña lan 
las p l an ime t r í a s con relación a las 
declaraciones presentadas para la 
confección del nuevo^amillaramien-
to, por el que se empezó a t r ibutar 
en 1946, no fijaron la estaquilla co
rrespondiente, según se hizo púb l i co 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia n ú m . 216 de 25 de 
Septiembre de 1945 y n ú m . 185 de 
19 de Agosto de 1946, se les previene 
a dichos propietarios que si en un 
plazo de quince d ías no se presentan 
para hacerse dueños de las mismas, 
se procederá a efeclnar la investiga
c ión necesaria y amojonamiento de 
las mismas, para poder descubrir 
qu iénes son sus verdaderos dueños , 
pues en otro caso se a m i l l a r a r á n a 
nombre de este Ayuntamiento, como 

Aprobado por las Juntas veciniales 
que a con t i nuac ión .se relacionan, 
el presupuesto ordinario para el co
rriente ejercicio de 1947, se halla 
de manifiesto al públ ico , para oír 
reclamaciones, por espacio de quin
ce días . 

Los Bayos l l é 6 
Paradilla de la Sobarriba 1167 
Finolledo 1201 
Carracedelo 1229 
Vi l l amar t ín 1230 
Villaverde de la Abadía 1232 

Junta vecinal de Navianos deja Vega 
Formado por esta Junta el pro

yecto del presupuesto ordinario para 
el corriente ejercicio de 1947, se 
halla expuesto al púb l i co en el do
mic i l io del Prés idente , por t é rmino 
de ocho días, durante los cuales 
pueden examinarlo los interesados 
qpe lo deseen y presentar las recla
maciones que estimen y sean perti
nentes, teniendo en cuenta que pa
sado dicho plazo, no se admi t i r á 
ninguna, 

Navianos de la Vega, a 2 de A b r i l 
de 1947. —El Presidente, Miguel Apa
r icio. 1176 

IdDUnistraEÍilii de josticia 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga. 
Don Valeriano Mart ín Mart ín, L i 

cenciado en derecho. Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad de Astorga y su 
partido. 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cío declarativo de menor cuan t í a de 
que se h a r á menc ión , se dic tó sen
tencia que contiene el siguieníe en
cabezamiento y parte dispositiva: 

Sentencia.—En la ciudad de As 
torga a ocho de A b r i l de m i l nove 
cientos cuarenta y siete.—rEl señor 

i D. César Aparicio y de Santiago, 
! Juez de primera instancia de la mis-
| ma y su partido, ha visto los presen 
; tes autos de ju ic io declarativo de 
= menor cuan t í a Seguidos entre par 
tes, de la una. como demandante, 
D. José Pérez Fe rnández , mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Castrillo de Cepeda, representado 
por el Procurador D, Manuel Martí 
nez y Martínez, bajo la d i recc ión del 
Letrado D. Adolfo Alonso Manrique; 
y de la otra como demandado don 

Ildefonso Gómez García , mayorn 
edad, casado, molinero y vecino H 
Zacos, declarado en rebeldía, soh 
r ec l amac ión de cinco m i l trescient 
pesetas, y as 

Fallo; Que estimando en todass 
partes la demanda formulada porU? 
Procurador D. Manuel Martínez 
Martínez, en rrombre y represem^ 
ción de D. José Pérez Fernánde? 
debo de declarar y declaro habe' 
lugar a la misma, y en su conse
cuencia, condenar al demandado 
Ildefonso Gómez García , a que tan 
pronto sea firme la presente Senten
cia, satisfaga al primero, la cantidad 
de cinco m i l trescientas pesetas, im-
porte de la suma prestada por el ac
tor al demajidado, m á s a los intere 
ses legales de la mencionada canti 
dad, devengados ^desde la fecha de 
la in terpos ic ión de la demanda, has 
ta su total pago, más al de las costas 
causadas en el presente juicíp y a 
las del embargo preventivo llevado a 
cabo con ocasión del mismo. Ratifi
cándose por la presente resolución 
el embargo decretado por autos de 
fecha veinticuatro de enero del co
rriente año en bienes del deudor y 
llevado a cabo en veintisiete del mis
mo rrfes y a ñ o . Así por está mi sen
tencia, de la que por la rebeldía del 
demandado será publicado su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de
finitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—César Aparicio y de 
Santiago, —Rubricado, 

Y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OEICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al derrian-
do rebelde, expido la presente en 
Astorga a nueve dé A b r i l de mil no
vecientos cuarenta y siete.—Valeria
no Mar t ín—V,0 B.0: E l Juez de pri
mera instancia, César Aparicio y de 
Sadtiago. 

1218 N ú m . 213.—114,50 ptas. 

, Requisitorias 
Reparaz, Fernando, de unos vein

tiocho años , casado, sin domicilio, 
cuyas d e m á s circunstancias persona
les se ignoran, sab iéndose únicamen
te que se hallaba ú l t imamente a ia 
órdenes del denunciante Luis ^ra*1, 
Regueras, en calidad de recadista aê  
mismo, comparece rá ante este J 
gado municipal , sito en la calle 
lotos de Regueralj n ú m , 6, el día 
de A b r i l , a las once horas, Par^e 
celebrac ión del ju ic io de ^ í 3 ^ ^ 
se le sigue con el n ú m e r o 97 ae . ^ 
por hurto, y a cuyo ^ t o 
comparecer con los testigos ¿ n. 
dios de prueba que tenga por ^ 
veniente a su defensa. , ,A ai 

Y para que sirva de citaciou 
denunciado Fernando RePaTrae¿n>a 
pido y firmo la presente en L-
dieciocho de Febrero de m i l Se¿rC. 
cientos cuarenta y isiete.-^1 ^31 
tario, J e sús Gil . 


